
motivado del órgano competente, con indicación del
plazo de suspensión, y notificada a los interesa-
dos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Se faculta al Consejero competente en
materia de ordenación del territorio y medio ambiente
para dictar cuantos actos sean necesarios para el desa-
rrollo y efectividad de lo previsto en el presente
Reglamento, así como para completar, incrementar
o modificar el contenido del artículo 15.5 del mis-
mo.

Segunda.- A efectos de la percepción de las asis-
tencias previstas en el Reglamento de indemniza-
ciones por razón del servicio, la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias queda encuadrada en la categoría segun-
da del Decreto Territorial 251/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de in-
demnizaciones por razón del servicio. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Aquellos asuntos que hayan sido infor-
mados por la Ponencia Técnica con anterioridad a
la entrada en vigor del presente Decreto y aún es-
tén pendientes de debate y acuerdo por el Pleno, no
les será de aplicación el régimen de preparación de
los asuntos del Pleno contenido en el presente
Reglamento, en cuanto contenga elementos inno-
vadores que no hayan podido adoptarse en la fase
de la Ponencia Técnica.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas normas de igual
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en la isla de La Graciosa, a 11 de junio de
2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

901 ORDEN de 7 de junio de 2001, por la que se
distribuye el Fondo de Compensación con-
templado en el artículo 8.3 del Decreto 287/1997,
de 10 de diciembre, que establece los criterios
de distribución de las dotaciones presupues-
tarias destinadas a cofinanciar las Prestaciones
Básicas de Servicios Sociales a gestionar por
los Ayuntamientos de Canarias.

El artículo 8 del Decreto 287/1997, de 10 de di-
ciembre, por el que se establecen los criterios de dis-
tribución de las dotaciones presupuestarias destina-
das a cofinanciar las Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales gestionadas por los Ayuntamientos de
Canarias, determina los criterios para la valoración
y selección de los distintos proyectos elaborados por
los Ayuntamientos.

El punto 3 del citado artículo 8 establece que los
remanentes en poder de los Ayuntamientos, al fina-
lizar cada ejercicio económico, serán compensables,
en el siguiente ejercicio, a través de un Fondo de
Compensación cuya distribución y asignación serán
efectuadas por el Consejero competente en materia
de servicios sociales.

En su virtud, de conformidad con la referida nor-
mativa y con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto
329/1995, de 24 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- El Fondo de Compensación institui-
do en el Decreto 287/1997, de 10 de diciembre, se
distribuye y asigna, con los criterios determinados en
su artículo 8, a los Ayuntamientos que no dispongan
de remanentes del pasado ejercicio económico, en la
forma que figura en el anexo a la presente Orden.

Artículo 2.- Las asignaciones del Fondo de
Compensación serán incluidas en las resoluciones de
concesión de las dotaciones presupuestarias destinadas
a cofinanciar las prestaciones básicas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

902 DECRETO 124/2001, de 28 de mayo, por el
que se dispone el cese de D. José Bernardo Grillo
González como vocal titular del Consejo de
Administración del Instituto Canario de
Formación y Empleo (ICFEM).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1.C),
subapartado e), de la Ley Territorial 7/1992, de 25
de noviembre, de creación del Instituto Canario de
Formación y Empleo (ICFEM), en la redacción da-
da por la Ley 6/1996, de 30 de diciembre, y en el ar-
tículo 12.3 y 12.4.c) del Reglamento Orgánico de  di-
cho Instituto, aprobado por Decreto 111/1999, de 25
de mayo.

A propuesta del Consejero de Empleo y Asuntos
Sociales, previa la formulada por la Federación Canaria
de Municipios y tras la deliberación del Gobierno en
su sesión celebrada el día 28 de mayo de 2001.

Vengo en disponer el cese de D. José Bernardo Grillo
González como vocal titular del Consejo de Adminis-
tración del Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM), en representación de los ayuntamientos ca-
narios.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de ma-
yo de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

903 DECRETO 125/2001, de 28 de mayo, por el
que se nombra a D. Francisco Jaime González
Cejas vocal titular del Consejo de Administración
del Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1.C),
subapartado e), de la Ley Territorial 7/1992, de 25
de noviembre, de creación del Instituto Canario de
Formación y Empleo (ICFEM), en la redacción da-
da por la Ley 6/1996, de 30 de diciembre, y en el ar-
tículo 12.3 y 12.4.c) del Reglamento Orgánico de di-
cho Instituto, aprobado por Decreto 111/1999, de 25
de mayo.

A propuesta del Consejero de Empleo y Asuntos
Sociales, previa la formulada por la Federación
Canaria de Municipios y tras la deliberación del
Gobierno en su sesión celebrada el día 28 de mayo
de 2001.

Vengo en nombrar a D. Francisco Jaime González
Cejas vocal titular del Consejo de Administración del
Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM),
en representación de los ayuntamientos canarios.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de ma-
yo de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.


